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EXPDTE. Nº: 1196/2015 - As.Of

AUTOR: y otros

EXTRACTO: PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DE VIEDMA, remite copia de la comunicación nº 02/2015 por la 
que expresa a la Cámara de Diputados de la Nación, que vería con 
agrado el pronto tratamiento y aprobación del proyecto de ley que 
establece una reducción en el precio de los combustibles líquidos 
en toda la Región Patagónica.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto 
de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: Que habiendo tomado conocimiento el mismo se 
gire al ARCHIVO.

 

SALA DE COMISIONES

   BARRAGAN        BALLESTER        BERARDI        GARRONE        GEMIGNANI     
   HORNE        MENDIOROZ        MIGUEL        OCAMPOS        RIVERO        VIDAL     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Agosto de 2015 

 


